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Excmo. Ayuntamiento de Toledo 

 

 

 

 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE CONTRATACIÓN DE FORMA 
TELEMÁTICA Y/O PRESENCIAL EL DÍA 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 
PRESIDENTE 

D. JOSÉ PABLO SABRIDO FERNÁNDEZ, Vicealcalde y Concejal Delegado de Hacienda y 
Patrimonio 

 
VOCALES 

D. JERÓNIMO MARTÍNEZ GARCÍA, Secretario General de Gobierno. 
 

D. FCO. JAVIER SÁNCHEZ RUBIO, Interventor General Municipal. 
 
Dª JULIA GÓMEZ DÍAZ, Jefa del Área Funcional de Gestión Administrativa y Servicios Generales. 

 
Dª ESPERANZA PEÑAS CRESPO, Jefa de la Adjuntía de Servicios Sociales. 

 
 SECRETARIA  

Dª MARÍA JESÚS GONZÁLEZ MARTÍN, Jefa de Sección de Contratación. 
 

En el Ayuntamiento de Toledo, siendo las doce horas y once minutos de la fecha al comienzo 
indicada, se reúnen los señores/as antes expresados, al objeto de celebrar Sesión ordinaria de 
la Junta de Contratación, constituida por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión 
de 19 de junio de 2008 y según composición de la misma acordada por la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo en sesión de 21 de julio de 2021. 
 
Todos asisten de forma presencial. 
 
Una vez abierto el acto por la Presidencia, se procede a la deliberación de los asuntos 
incluidos en el siguiente 

 
ORDEN DEL DIA 

 
1.- APROBACIÓN DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES CELEBRADAS LOS 
DÍAS 12 (EXTRAORDINARIA), 15 (ORDINARIA) Y 20 (EXTRAORDINARIA) DE DICIEMBRE DE 
2022. 
 
Se da cuenta por la Presidencia de los Borradores de las Actas de la Sesión extraordinaria 
celebrada el día 12 de diciembre, de la Sesión Ordinaria celebrada el 15 de diciembre, y de la 
Sesión Extraordinaria celebrada el día 20 de diciembre de 2022; aprobándose las mismas por 
unanimidad de los asistentes. 
 
2-3.- ACTO PRIVADO ELECTRÓNICO DE DAR CUENTA DE LA PUNTUACIÓN OBTENIDA POR LOS 
LICITADORES EN LOS CRITERIOS DEPENDIENTES DE JUICIO DE VALOR Y, EN SU CASO, 
APERTURA DEL SOBRE C (PROPOSICIÓN ECONÓMICA/CRITERIOS 
MATEMÁTICOS/AUTOMÁTICOS) CORRESPONDIENTE AL PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 
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TRAMITACIÓN ORDINARIA Y ANTICIPADA CONVOCADO PARA LA CONTRATACIÓN DE la 
“EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN ALQUILER Y PROYECCIÓN DE PELÍCULAS 
PARA EL CINECLUB MUNICIPAL DE TOLEDO” (SERVICIOS 23/22). 
 

Concejalía 
Concejal-D. de Educación, Cultura, Patr. Histórico., Patr. 
Documental e Infancia 

Unidad Gestora 42102 - Sección de Educación y Cultura 

Objeto del contrato 
LICITACIÓN CONTRATO CINE-CLUB MUNICIPAL DE TOLEDO 
SERVICIOS 23/22 

Tipo de Contrato 2. Servicios  

Procedimiento Abierto 

Tramitación Ordinaria 

Aplicación presupuestaria 42102/3341/22725 

Presupuesto base licitación 
(IVA incluido) 

136730,00 € 

Valor estimado 169500,00 € 

Duración 2 años 

Prórroga SI 

Modificación prevista NO 

Tipo de licitación A la baja respecto del presupuesto máximo de licitación. 

 
AUTORIZACIÓN DEL CONTRATO E INICIO DEL EXPEDIENTE: Acuerdo de la Junta de Gobierno 
de 23/11/2022. 
CONVOCATORIA LICITACIÓN: Plataforma de Contratación del Sector Público el 25/11/2022. 
CONCLUSIÓN PLAZO PRESENTACIÓN PROPOSICIONES: 12/12/2022. 
PROPOSICIONES FORMULADAS: Una (1). 
ÚLTIMO TRÁMITE: ACTA APERTURA SOBRES A Y B: Junta de Contratación de 15/12/2022. 
 
Tiene este acto por objeto, dar cuenta del informe de valoración de los criterios cuya 
ponderación depende de un juicio de valor emitido con fecha 20/12/2022, cumpliendo el plazo 
establecido por el artº. 157.3 de la LCSP, así como la apertura de los sobres C, de proposición 
económica/criterios matemáticos, automáticos, presentados para optar a la adjudicación del 
contrato referenciado en el epígrafe.  
 
Abierto el acto por la Presidencia, se procede de conformidad con lo que dispone el artículo 30 
del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, a dar cuenta del informe técnico emitido en relación 
a la valoración motivada de los criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor, 
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previstos en el PCAP que rige el procedimiento, siendo dicho informe el que figura como 
ANEXO I al presente acta, como parte integrante de la misma. 
 
En el referido informe, se detalla la puntuación asignada a los licitadores presentado respecto 
de los criterios cuya ponderación depende de un juicio de valor, siendo dicha puntuación la 
siguiente: 
 

CRITERIOS DEPENDIENTES DE JUICIO DE VALOR. 
CRITERIOS. SUBCRITERIOS. ITEMS VALORADOS. PUNTUACIÓN. 

PROYECTO. 

1. Programación. Programación variada, con 
proyecciones preestreno o 
cercanas a la fecha de estreno, 
avaladas por su participación 
en festivales internacionales. 
Excelente (coeficiente 1): 
1x9= 9 puntos. 

26 puntos. 
Excelente. 

2. Coordinación y relaciones 
con la administración. 

Experiencia acreditada en el 
sector. Relación directa con 
productoras y distribuidoras. 
Vinculación numeraria con la 
Academia de las Ciencias y las 
Artes Cinematográficas de 
España. Intermediación entre 
espectadores, agentes 
sociales y culturales de la 
ciudad y Ayuntamiento. 
Excelente (coeficiente 1): 
1x9= 9 puntos. 

3. Medios y acciones 
complementarias. 

Presencia de directores, 
actores y productores en las 
diferentes sesiones, para 
desarrollar un programa de 
presentaciones especiales y 
coloquios. Realizan encuestas 
de satisfacción, quinielas 
tematizadas con los premios 
Oscar y Goya, entre el público. 
Utilizan nuevas tecnologías 
para facilitar la interacción. 
Excelente (coeficiente 1): 
1x8= 8 puntos. 

MEDIOS MATERIALES 
ADSCRITROS AL SERVICIO. 

1. Adecuación de Medios. Adecuación de la proyección, a 
través de un nuevo módulo de 
sonido y microfonía. 
Proyección Scope con 
procesador original Dolby 
Digital Multicanal. Excelente 
(coeficiente 1): 1x2= 2 
puntos. 

6 puntos. 
Excelente. 

2. Versatilidad, Capacitación para adaptarse 
con facilidad, funcionalidad y 
rapidez a las circunstancias 
que puedan surgir. Excelente 
(coeficiente 1): 1x2= 2 
puntos. 
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3. Calidad de equipo técnicos y 
adaptación. 

Ópticas no estándar, con 
lentes independientes, para 
aprovechar, al máximo, la 
imagen en las pantallas. 
Excelente (coeficiente 1): 
1x1= 1 punto. 

4. Funcionalidad. Facilidad, comodidad y utilidad 
de gestión, a la hora de captar 
nuevas generaciones. 
Excelente (coeficiente 1): 
1x1= 1 punto. 

MEDIOS HUMANOS. 

1. Servicio. Personal técnico polivalente, 
para las tres salas de 
proyección. Dirección artística 
y de programación, dirección 
técnica, personal de taquilla, 
auxiliares, proyeccionista y 
responsables de redes 
sociales y web. Diseño e 
imagen y administración. 
Excelente (coeficiente 1): 
2x1= 2 puntos. 

2 puntos. 
Excelente. 

CONTROL DE CALIDAD Y 
MERCADOTECNIA. 

1. Control calidad de películas y 
sonido.  

Visionados previos de las 
proyecciones. En exclusiva, 
por ser miembro de la ACCAA 
Cinematográficas. Excelente 
(coeficiente 1): 4x1= 4 
puntos. 

11 puntos. 
Excelente. 

2. Control de calidad de los 
servicios ofertados y salas. 

Interacción directa con el 
espectador. Base de datos 
personalizada. Grupos de 
whatsapp, correos 
electrónicos, web y redes 
sociales. Encuestas directas, 
para recabar datos Excelente 
(coeficiente 1): 4x1= 4 
puntos. 

3. Estudio demanda 
espectador. 

Basada en la atención 
personalizada y en la 
interacción directa con el 
espectador. Encuestas y 
análisis de resultados. 
Excelente (coeficiente 1): 
3x1= 3 puntos. 

TOTAL. 45 puntos. 

 
Se constata que el único licitador presentado y admitido, SPOTSALES, S.L. (B45700689), supera 
el umbral mínimo establecido en la cláusula 16 del cuadro de Características Generales del 
PCAP, exigido para pasar a la siguiente fase. 
 
Seguidamente se procede a celebrar, de acuerdo con el art. 83.2 del RGLCAP y 157.4 de la 
LCSP, acto de apertura de los sobres C, dándose lectura a la propuesta económica/criterios 
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matemáticos/automáticos, que en el mismo se contiene, que es la que seguidamente se 
detalla: 
 

Nº 
ORDEN 

LICITADOR PRECIO DEL CONTRATO MEJORAS 

1 SPOTSALES, S.L. 
(B45700689 

Precio neto: 56.000,00 
IVA (21%): 11.760,00  
Precio total: 67.760,00 

- Número de películas a 
proyectar superiores a las 
exigidas en la cláusula 2 del 
PPT: 1 en tres espacios. 

- Número de películas a 
proyectar para el público 
juvenil: 1 en 3 espacios 
establecidos en la cláusula 2 del 
PPT. 

 
A la vista de lo anterior, la Junta de Contratación acuerda otorgar al licitador un plazo máximo 
de tres (3) días hábiles a fin de que concrete el período de duración del contrato a que se 
refiere el precio ofertado.  
 
Se ausenta de la sesión la Sra. Gómez Díaz. 
 
 
4-6.- ACTO PRIVADO ELECTRÓNICO DE EXAMEN DE LA SUBSANACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y, EN SU CASO, APERTURA DEL SOBRE COMPRENSIVO 
DE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA/CRITERIOS MATEMÁTICOS O EVALUABLES 
ECONÓMICAMENTE, CORRESPONDIENTE AL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA 
CONVOCADO PARA LA “CESIÓN DE USO EN RÉGIMEN DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA 
DEMANIAL DE PLAZAS DE GARAJE_APARCAMIENTO DE VEHÍCULOS/MOTOS VACANTES 
UBICADAS EN APARCAMIENTOS PUBLICOS. DOS LOTES.- LOTE 1 –APARCAMIENTO DE SAN 
JUAN DE LA PENITENCIA”. (PATRIMONIALES 7/22).  
 

Concejalía Concejal-D. de Urbanismo, Vivienda, Hacienda y Patrimonio 

Unidad Gestora 21301 - Patrimonio y Contratación 

Objeto del contrato 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PARA LA CESIÓN DE USO DE 
PLAZAS DE GARAJE VACANTES, INCLUIDAS EN LOS LOTES 1 Y 
2. PARKING SAN JUÁN DE LA PENITENCIA Y SANTA 
CATALINA. PATRIMONIALES 07/22 

Tipo de Contrato Contrato patrimonial  

Procedimiento Adjudicación directa 

Tramitación Ordinaria 

Aplicación presupuestaria 10.339.99 
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Presupuesto base licitación 
(IVA incluido) 

15900,00 € 

Valor estimado 22260,00 € 

Duración 60 

Prórroga SI 

Modificación prevista NO 

Tipo de licitación 
Al alza respecto del presupuesto tipo de licitación/precio de 
ocupación 

 
AUTORIZACIÓN DEL CONTRATO E INICIO DEL EXPEDIENTE: Acuerdo de la Junta de Gobierno 
de 04/11/2022. 
CONVOCATORIA LICITACIÓN: Plataforma de Contratación del Sector Público el 17/11/2022. 
CONCLUSIÓN PLAZO PRESENTACIÓN PROPOSICIONES: 18/11/2024. 
PROPOSICIONES FORMULADAS: Una (1). 
 
Tiene este acto por objeto primeramente proceder al examen de la subsanación que de la 
documentación administrativa ha realizado el único licitador presentado dentro del plazo que 
le fue otorgado a tal efecto; comprobándose que dicha subsanación se encuentra correcta 
resultando, por consiguiente, ADMITIDO en el presente procedimiento. 
 
A continuación se procede a celebrar, de acuerdo con el art. 83.2 del RGLCAP y 157.4 de la 
LCSP, acto de apertura de los sobres B, dándose lectura a la propuesta económica/criterios 
matemáticos/automáticos, que en el mismo se contiene de las proposiciones presentadas para 
el contrato referenciado. Todo ello, según lo establecido en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (PCAP), regulador del procedimiento, que es la que seguidamente 
se detalla: 
 

Nº ORDEN LICITADOR Nº PLAZA Y CANON MENSUAL 

1 Juan Carlos Palomino 
(***9138**) 

LOTE 1 –APARCAMIENTO DE SAN JUAN DE LA 
PENITENCIA. 
Nº PLAZA: 26 
CANON MENSUAL: 65 € 

 
Finalmente, la Junta acuerda remitir el expediente junto con la oferta admitida, a informe de 
los Servicios Técnicos competentes, de acuerdo a lo previsto en el artículo 157.1 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), a fin de valorar los 
distintos criterios previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones 
Técnicas particulares y formular, en su caso, propuesta de clasificación de ofertas y/o de 
adjudicación de Contrato. 
 
Se incorpora a la sesión la Sra. Gómez Díaz. 
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Excmo. Ayuntamiento de Toledo 

 

 

 

 
7.- ACTO PRIVADO ELECTRÓNICO DE EXAMEN DE LA DOCUMENTACIÓN GENERAL Y, EN SU 
CASO, PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN CORRESPONDIENTE AL PROCEDIMIENTO ABIERTO 
CON TRAMITACIÓN ORDINARIA Y ANTICIPADA CONVOCADO PARA LA “EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS CONSISTENTES EN LA CONTRATACIÓN DE LA CREACIÓN Y PROYECCIÓN DE 
ESPECTÁCULO DE LUZ Y SONIDO “TOLEDO TIENE ESTRELLA NAVIDAD 2022/2023”” 
(PRIVADOS 18/22). 
 

Concejalía 
Concejala-D. de Festejos, Cooperación y Educación para el 
Desarrollo 

Unidad Gestora 42101 - Festejos 

Objeto del contrato 
CONTRATO ESPECTÁCULO DE LUZ Y SONIDO "TOLEDO TIENE 
ESTRELLA "NAVIDAD 2022/2023 PRIVADOS 18/22 

Tipo de Contrato Contrato Privado  

Procedimiento Abierto 

Tramitación Ordinaria 

Aplicación presupuestaria 42101/3381/22610 

Presupuesto base licitación 
(IVA incluido) 

50000,00 € 

Valor estimado 41322,31 € 

Duración 2 días 

Prórroga NO 

Modificación prevista NO 

Tipo de licitación A la baja respecto del presupuesto máximo de licitación. 

 
ÚLTIMO TRÁMITE: Acuerdo de Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo de 15 de diciembre 
de 2022. sobre clasificación de ofertas y requerimiento de documentación. 
 
Se comprueba la documentación general presentada por el licitador dentro del plazo 
otorgado, constatándose que está correcta, en vista de lo cual, previa apreciación de que la 
adjudicación deberá llevarse a cabo en el plazo máximo de 2 meses desde el primer acto de 
apertura de sobres que se realizó el 02/12/2022, en atención al cumplimiento de trámites 
procedimentales, la Junta de Contratación acuerda: 
 

1. Remitir el expediente a la Unidad Gestora del mismo al objeto de elaborar la 
propuesta de adjudicación en fase D, con determinación del tercero propuesto como 
adjudicatario. 

2. Obtención por la Unidad Gestora del asiento contable preceptivo. 
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3. Remitir el expediente a la Intervención Municipal para su fiscalización. 
4. Elevar a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo propuesta de adjudicación en los 

siguientes términos: 
 
Adjudicar el contrato relativo a “EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN LA 
CONTRATACIÓN DE LA CREACIÓN Y PROYECCIÓN DE ESPECTÁCULO DE LUZ Y SONIDO 
“TOLEDO TIENE ESTRELLA NAVIDAD 2022/2023””, a favor de la mejor oferta presentada por 
ACCIONA CULTURAL ENGINEERING SAU (A41404351), LICITADOR PROPUESTO, dado que 
cumple las cláusulas del pliego y es la que ha obtenido mayor puntuación total en la valoración 
de los criterios de adjudicación del procedimiento, en las siguientes condiciones: 
 

 Adjudicatario/a: ACCIONA CULTURAL ENGINEERING SAU (A41404351). 

 Precio de adjudicación: 50.000,00 € 

 Importe de adjudicación:  
- Importe neto: 41.322,32€ 
- IVA (21%): 8.677,68 € 
- Total: 50.000,00 € 

 Duración del contrato: Dos (2) días: 3 y 4 de enero de 2023, a las 19:00, 19:45, 20:30 y 
21:15 h; si bien, este horario podrá sufrir variaciones propuestas por parte del 
Ayuntamiento y acordadas con la adjudicataria. 

 Lugar de ejecución: Puerta de Bisagra en Toledo. 

 Prórroga del contrato: No. 

 Modificación/es prevista/s del contrato: No. 

 Otras condiciones de adjudicación: De conformidad con los pliegos reguladores y la 
oferta presentada por el licitador, que contemplan lo siguiente:  
- Duración de cada proyección (iluminación y sonido incluídos): 12 minutos. 
- Programa de trabajo obligatorio: Cinco (5) días antes de la primera proyección, el 

adjudicatario deberá presentar el Programa de trabajo obligatorio a que se refiere 
la cláusula 27 del Cuadro de Características Generales del PCAP. 

 
Abandona la sesión la Sra. Peñas Crespo.  
 
 
8-9.- ACTO PRIVADO ELECTRÓNICO DE DAR CUENTA DE LA PUNTUACIÓN OBTENIDA POR LOS 
LICITADORES EN LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEPENDIENTES DE JUICIO DE VALOR, Y 
APERTURA DEL SOBRE C (PROPOSICIÓN ECONÓMICA/CRITERIOS 
MATEMÁTICOS/AUTOMÁTICOS) CORRESPONDIENTE AL PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 
TRAMITACIÓN ORDINARIA Y SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA, CONVOCADO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE la “EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO EN EL MUNICIPIO DE TOLEDO” (SERVICIOS 9/22). 
 

Concejalía 
Concejala-D. de Serv. Sociales, Mayores, Pers. con 
Discapacidad, Familia e Igualdad 

Unidad Gestora 41102 - Sección de Servicios Sociales 
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Objeto del contrato 
CONTRATACION DE LA PRESTACIÓN DE AYUDA A DOMICILIO  
SERVICIOS 09/22 

Tipo de Contrato 2. Servicios  

Procedimiento Abierto 

Tramitación Ordinaria 

Aplicación presupuestaria 41102 2310 22710 

Presupuesto base licitación 
(IVA incluido) 

1740124,80 € 

Valor estimado 4015672,61 € 

Duración 2 AÑOS 

Prórroga SI 

Modificación prevista 
Eventuales modificaciones por exceso o minoración de las 
prestaciones y su repercusión hasta un máximo del 20% 

Tipo de licitación Precios unitarios a la baja. 

 
AUTORIZACIÓN DEL CONTRATO E INICIO DEL EXPEDIENTE: Acuerdo de la Junta de Gobierno 
de 27/04/2022. 
CONVOCATORIA LICITACIÓN: Plataforma de Contratación del Sector Público el 11/05/2022. 
ANUNCIO DOUE: 13/05/2022. 
CONCLUSIÓN PLAZO PRESENTACIÓN PROPOSICIONES: 13/06/2022. 
PROPOSICIONES FORMULADAS: Once (11). 
ACTA APERTURA SOBRES A Y B: Junta de Contratación de 14/06/2022. 
ÚLTIMO TRÁMITE (TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA RETIRADA DE LA PROPOSICIÓN 
FORMULADA POR PARTE DE LA EMPRESA “CLECE, S.A.”): Junta de Contratación de 
21/10/2022.  
 
La Junta de Contratación acuerda, por unanimidad, retirar el presente asunto del Orden del 
Día. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizado el acto siendo las doce horas y 
cincuenta y cuatro minutos del día expresado al comienzo de la presente acta de todo lo que, 
como Secretaria CERTIFICO,  
 
            EL PRESIDENTE DE LA JUNTA                                         LA SECRETARIA DE LA 
                   DE CONTRATACION,                                              JUNTA DE CONTRATACION, 
 
       Fdo.: José Pablo Sabrido Fernández.                       Fdo.: María Jesús González Martín. 
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1 
 

 

ASUNTO: Informe propuesta de valoración técnica, clasificación y 

adjudicación relativa al procedimiento abierto contrato del Cine Club 

Municipal. 

 

Con fecha 15 de diciembre de 2022 se recibió, en la Concejalía de Educación, 

Cultura y Patrimonio Histórico, el acta de la Junta de Contratación de 15 de diciembre 

de 2022, por la que se remite el expediente a fin de valorar los distintos criterios 

establecidos en los Pliegos que rigen este contrato. El expediente está integrado por 

una única oferta: 

 

 

 

Conforme a lo establecido en los Pliegos que rigen el contrato, los criterios objeto de 

valoración son los siguientes: 

 

CRITERIOS OBJETO DE VALORACION VALORACION 

Criterios dependientes de juicio de valor  45 puntos. 

Criterios económicos/matemáticos/automáticos 55 puntos. 

 

 

A) CRITERIOS DEPENDIENTES DE JUICIO DE VALOR. 

Analizada la única oferta presentada, se concluye que el proyecto de la empresa 

SPOTSALES SL se ajusta al pliego de prescripciones técnicas que rigen el 

procedimiento abierto para la contratación de los servicios de alquiler y proyección de 

películas, para el Cine Club Municipal de Toledo. 

 

Visto lo anterior, se propone a la Junta de Contratación, la adopción del siguiente 

acuerdo: 

 

Nº 
Orden 

Fecha y hora 
presentación. 

Licitador 

1 09-12-2022 11:10 SPOTSALES SL (B45700689) 
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PRIMERO. Calificar de apto, con un total de 45 puntos, el proyecto presentado 

por la empresa SPOTSALES SL, en base al siguiente análisis valorativo: 

 

CRITERIOS DEPENDIENTES DE JUICIO DE VALOR. 

CRITERIOS. SUBCRITERIOS. ITEMS VALORADOS. PUNTUACIÓN. 

PROYECTO. 

1. Programación. Programación variada, con 

proyecciones preestreno o 

cercanas a la fecha de estreno, 

avaladas por su participación 

en festivales internacionales. 

Excelente (coeficiente 1): 

1x9= 9 puntos. 

26 puntos. 

Excelente. 

2. Coordinación y relaciones 

con la administración. 

Experiencia acreditada en el 

sector. Relación directa con 

productoras y distribuidoras. 

Vinculación numeraria con la 

Academia de las Ciencias y las 

Artes Cinematográficas de 

España. Intermediación entre 

espectadores, agentes 

sociales y culturales de la 

ciudad y Ayuntamiento. 

Excelente (coeficiente 1): 

1x9= 9 puntos. 

3. Medios y acciones 

complementarias. 

Presencia de directores, 

actores y productores en las 

diferentes sesiones, para 

desarrollar un programa de 

presentaciones especiales y 

coloquios. Realizan encuestas 

de satisfacción, quinielas 

tematizadas con los premios 

Oscar y Goya, entre el público. 

Utilizan nuevas tecnologías 

para facilitar la interacción. 

Excelente (coeficiente 1): 

1x8= 8 puntos. 

MEDIOS MATERIALES 

ADSCRITROS AL SERVICIO. 

1. Adecuación de Medios. Adecuación de la proyección, a 

través de un nuevo módulo de 

sonido y microfonía. 

Proyección Scope con 

procesador original Dolby 

Digital Multicanal. Excelente 

(coeficiente 1): 1x2= 2 

puntos. 
6 puntos. 

Excelente. 

2. Versatilidad, Capacitación para adaptarse 

con facilidad, funcionalidad y 

rapidez a las circunstancias 

que puedan surgir. Excelente 

(coeficiente 1): 1x2= 2 

puntos. 
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3. Calidad de equipo técnicos y 

adaptación. 

Ópticas no estándar, con 

lentes independientes, para 

aprovechar, al máximo, la 

imagen en las pantallas. 

Excelente (coeficiente 1): 

1x1= 1 punto. 

4. Funcionalidad. Facilidad, comodidad y utilidad 

de gestión, a la hora de captar 

nuevas generaciones. 

Excelente (coeficiente 1): 

1x1= 1 punto. 

MEDIOS HUMANOS. 

1. Servicio. Personal técnico polivalente, 

para las tres salas de 

proyección. Dirección artística 

y de programación, dirección 

técnica, personal de taquilla, 

auxiliares, proyeccionista y 

responsables de redes 

sociales y web. Diseño e 

imagen y administración. 

Excelente (coeficiente 1): 

2x1= 2 puntos. 

2 puntos. 

Excelente. 

CONTROL DE CALIDAD Y 

MERCADOTECNIA. 

1. Control calidad de películas y 

sonido.  

Visionados previos de las 

proyecciones. En exclusiva, 

por ser miembro de la ACCAA 

Cinematográficas. Excelente 

(coeficiente 1): 4x1= 4 

puntos. 

11 puntos. 

Excelente. 

2. Control de calidad de los 

servicios ofertados y salas. 

Interacción directa con el 

espectador. Base de datos 

personalizada. Grupos de 

whatsapp, correos 

electrónicos, web y redes 

sociales. Encuestas directas, 

para recabar datos Excelente 

(coeficiente 1): 4x1= 4 

puntos. 

3. Estudio demanda 

espectador. 

Basada en la atención 

personalizada y en la 

interacción directa con el 

espectador. Encuestas y 

análisis de resultados. 

Excelente (coeficiente 1): 

3x1= 3 puntos. 

TOTAL. 45 puntos. 
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Toledo, 20 de diciembre de 2022. 

Coordinador de Educación, Cultura y Patrimonio Histórico. 
Fdo.: José Carlos Vega Martín. 

(Firmado digitalmente). 
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